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Artículo de oficio.

(Número 365.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia.—El Eacmo. Sr. Capitán general de 
^tas islas me dice con fecha de ayer, lo siguiente:

El Exmo. Sr. Capitán general de Cataluña, en 
comunicación del II del actual, recibida por el 
correo de hoy, me dice lo siguiente:—«Excelcn- 
hsimo Sr.—El crimen cometido en la tarde del 
6 del actual por el ya eslinguido batallón Caza
dores de Tarragona ha sido cumplidamente ex
piado en la noche del 9, y en el dia de ayer, 
siendo pasados por las armas los principales mo
tores y destinados los demas á servir en los do
minios de Ultramar, á escepcion de aquellos que 
se mostraron subordinados y fieles á sus jura
mentos.—La disciplina y subordinación tan in
dispensables en el ejército constitucional han 
Quedado sólidamente restablecidas en el de este 
Principado: al tener la satisfacción de partici
parlo á V. E. le remito el adjunto ejemplar de 
'a orden general del dia de ayer, manifestándole 
ai mismo tiempo que en lodo este distrito con
tinúa inalterable la tranquilidad.» Con la mayor 

complacencia me apresuro á comunicarlo á V. S. 
con inclusión de la citada órden general, para 
su conocimiento y que por su parte se sirva darle 
la mayor publicidad.

Y he dispuesto se publique en los periódicos de 
esta capital para conocimiento de estos leales ha
bitantes, insertándose á continuación la órden ge
neral que se cita. Palma 16 de agosto de 1854. 
—José Miguel Trias. '

Capitanía general délas Islas Baleares.—E. M. 
—Sección.—Ejército de Cataluña.—Orden gene
ral del 10 de agosto de 1854", en Barcelona.— 
Soldados: La causa de la libertad no puede con
sentir mancha alguna en las banderas que la de
fienden. El batallón de Tarragona cometió un 
horrible atentado el dia &, rebelándose contra 
sus gefes y oficiales, asesinando á dos de estos. 
—Dadas estaban las órdenes para que boy fuesen 
diezmados, pero la sumisión con que se presen
tó ayer pidiendo deponer las armas para implo
rar el perdón, me han decidido, interpretando los 
generosos sentimientos del Gobierno y magnáni
mo corazón de la Reina constitucional, á dismi
nuir el castigo.—La impunidad era imposible y 
la disciplina reclamaba imperiosamente la expia
ción. Esta se ha cumplido. El batallón Cazado
res de Tarragona ha sido disuelto: su bandera, 
cubierta de un velo negro, depositada en la Cin
dadela: un cabo y dos soldados, principales au
tores de" tan escandaloso alentado, pasados por
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las armas, y trescientos cabos y soldados con 
escepcion de la tercera compañía, que fiel á sus 
juramentos no tomó parte en la sedición, desti
nados á servir en los dominios de Ultramar, per
diendo el tiempo de servicio. Soldados: lie ase
gurado al Duque de la Victoria, que la causa 
de la libertad en Cataluña tenia la garantía de 
la lealtad y disciplina del ejército. Esto debía 
decir en honra vuestra, y yo os doy las gracias 
por haberme ayudado á cumplirlo.—Vuestro ge
neral en gefe—Manuel de la Concha.—Es copia. 
—El coronel 2.° gefe de E. M.—Antonio de Car
ranza.

(Número 366.)
Vigilancia.—^ Exmo. Sr. Capitán general de 

estas islas me dice con fecha de ayer, lo siguiente:
El Exmo. Sr. Capitán general de Cataluña en 

comunicación de 7 del actual, recibida por el 
correo de hoy, me dice lo que sigue.—«Excelen
tísimo Sr. —Antes de ayer hubo momentos de 
grande agitación en esta capital, pero asegurado 
yo del escelentc espíritu de las tropas y de su 
decisión , dicté las medidas convenientes para 
mantener el orden: esto y las disposiciones de 
la junta provisional de esta capital, contuvieron 
el pánico que se había estendido por todo, ha
ciendo una reacción en favor del orden que ha 
continuado, y que me hace confiar con funda
mento que la cuestión política se halla comple
tamente dominada.—Anoche tuvo lugar el acon
tecimiento que expresa la adjunta orden del dia, 
que mando á V. E. para su conocimiento, anun
ciándole al mismo tiempo que la población está 
tranquila; de modo que he juzgado innecesarias 
las precauciones militares que hasta ahora se 
habían conservado.»—Y con inclusión de copia 
de la órden general me apresuro con la mayor 
complacencia á comunicarlo á V. S. para su co
nocimiento, y que por su parte pueda servirse 
darle la mayor publicidad.

K he dispuesto se publique en los periódicos de 
esta capital para conocimiento y satisfacción de 
estos leales habitantes, insertándose á continuación 
la órden general que se cita. Palma 16 de agosto 
de 1854—José Miguel Trias.

Capitanía general de las Islas Baleares.—E. M. 
—Capitanía general de Cataluña.—Orden gene
ral del 7 de agosto de 1854.—Anoche á las once 
algunos tiros disparados do la parle esterior de 
la Cindadela por algunos paisanos , produjeron 
una alarma aunque momentánea. Creyéndose ata
cado el batallón 3.° provisional que la guarnece, 
corrió á las armas y en la confusión consiguiente 
en tales momentos, empezó á hacer fuego en la 
dirección de donde habían salido los disparos, 
estendiéndose después por una gran parle del re

cinto y especialmente en la dirección de la ciu 
dad á los gritos de «Viva la Reina, viva el 
Duque de la Victoria y viva el general Concha», 
pero sin que acaeciese desgracia alguna. Igno
rándose lo que sucedía, el Exmo. Sr. Capitán ge
neral y en gefe dictó varias medidas que fueron 
ejecutadas con una prontitud y decisión extraor
dinaria por las fuerzas de todas armas de la 
guarnición, y de las fuerzas, pero calmado el 
primer momento S. E. entró en la fortaleza, reír 
níó la fuerza, y después de haberse enterado de 
lo ocurrido , la dirigió una enérgica alocución 
que concluyó con entusiasmadas aclamaciones a 
los mismos objetos á que lo hacian en medio mis
mo de la confusión, restableciéndose momentá
neamente la calma.—S. E. quiere que se publi
que este suceso en la órden general de este dia, 
con el fin de que sepa la verdad de los hechos, 
y no se desnaturalice por la ignorancia ó la mala 
fe, y al mismo tiempo en nombre de la Reina 
constitucional y de su Gobierno da las gracias 
á las tropas de esta guarnición y las acantona
das en los pueblos inmediatos, por su actitud, 
por su decisión y por la prontitud, órden y pre-' 
cisión que ejecutaron sus mandatos.—El bri
gadier gefe de E. M.—Luis García.—Es copia. 
—El coronel 2.° gefe de E M. —Antonio de 
Carranza.

(Número 367.)

Vigilancia.—^ Exmo. Sr. Capitán general de 
estas islas me dice con fecha de ayer, lo siguiente".

El Exmo. Sr. Capitán general de Cataluña en 
comunicación de 9 del actual, recibida por el 
correo de hoy, me dice lo siguiente:—Excelen
tísimo Sr.—En esta capital y demas puntos del 
distrito reina la mayor tranquilidad; la cuestión 
del trabajo ha tenido una solución conveniente y 
pacifica, encontrándose todos en sus quehaceres 
á consecuencia de las medidas que tengo dicta- • 
das.—Como prueba de lo que ha adelantarlo el 
órden en esta capital y el deseo general de tran
quilidad, debo decir á V. E. que hoy espontá
neamente van á dar los obreros una manifesta
ción en que expresan que en lo sucesivo toda 
reclamación que tengan que hacer, lo verificarán 
pacificamente dirigiéndose á la autoridad , al 
Gobierno ó á las Cortes. — La cuestión fabril 
también toca su término: lodos los fabricantes se 
prestan á cuanto puede conducir á la mejor in
teligencia de ellos con las clases obreras en bien 
del órden y de la tranquilidad de la población
—La disciplina de las tropas de mi mando esta 
bien en su moral y espíritu, marchando en el me
jor sentido.—Con la mayor complacencia me apre
suro á comunicarlo á V. S. para su conocimiento, 
y por su parte se sirva darle la mayor publi
cidad.
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7 he dispuesto se publique en los periódicos de 

esta capital para conocimiento y satisfacción de 
estos leales habitantes. Palma 16 de agosto de 
1854.— José Miguel Trias.

«ww^te****

(Número 368.)

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LAS BALEARES.

Los individuos de las clases pasivas 
cuyo pago de haberes se halla consig
nado en esta provincia, deben acredi
tar su existencia ó estado para el per
cibo de la mensualidad del mes actual; 
á este fin se. servirán presentar á esta 
oficina, por sí ó por medio de apode
rado, la correspondiente certificación, 
cuyos impresos se les facilitan gratis por 
la misma. Este documento y cuales- 
quier otro que deba justificar el pago, 
ha de entregarse precisamente antes 
del 26 del actual, bajo el supuesto que 
de no realizarlo me veré en la dura 
precisión de escluirlos de las nóminas. 
Palma 18 de agosto de 1854.— Esta
nislao Joaquín Pintó.

(Número 369.)
La junta de clases pasivas en 13 de 

junio último, dispuso que la pensión del 
monte pió militar que percibía doña 
Benita Pons, viuda del coronel gra
duado D. Juan Cruz Larrondo , cuyo 
pago se hallaba consignado sobre la 
tesorería de Navarra, se satisfaga por 
la de esta provincia; á este fin se pre
sentará por sí ó por medio de apode
rado, al objeto de enterarla de los do
cumentos que debe presentar, para que 
se le pueda incluir en la próxima nó
mina. Palma 18 de agosto de 1851.— 
Estanislao Joaquín Pintó.

(Número 370.)
Don José Vicente de Pai Vera y Salce

do, caballero de la real militar orden 
de San Hermenegildo, capitán de fra
gata de la armada naval y comandante 
de esta provincia militar de marina. 
Hago saber: que el día l.° de se

tiembre próximo á las ocho de su ma

ñana y despacho de esta comandancia, 
tendrá lugar la subasta del usufructo 
de la almadraba, de la isla de Formen- 
lera, por dos años consecutivos 1855 
y 1856; á cuyo fin los liciladores po
drán acudir á dicho punto , que con 
sujeción á lo prevenido en el regla
mento vigente que estará de manifies
to, se librará al mayor postor: siendo 
de advertir que este gremio carece de 
enseres, como y también que según el 
quinquenio practicado importa el año 
común trescientos y cinco reales vellón.

Iviza 3 de agosto de 1854. — José 
V. de Paz.—Por mandado de S. S.— 
Rafael Oüver y Planells.

(Número 371.)

Don Francisco Manuel de los Herreros, 
director del Instituto provincial de se
gunda enseñanza de las Baleares y de 
la escuela de NáulicG agregada al mis
mo establecimiento.
Hago sa>er, que con arreglo al arl. 131 

del reglamento de estudios vigente para las 
escuelas especiales, el curso académico de • 
1854 y 1855* comenzará en la escuela 
de Náutica de esta ciudad el día 1.® de oc
tubre próximo.

La matrícula estará abierta en la secre
taría del Instituto durante los últimos quin
ce dias del mes de setiembre de ocho á 
una por la mañana y de cuatro á nueve 
por la larde.

La matrícula debe ser personal y nadie 
podrá, á Ululo de pariente ó encargado, 
presentarse para que se incluya en ella á 
un cursante.

Los que deseen matricularse á segundo 
ó tercer año deberá presentar cerlificaciou 
de haber seguido y probado el curso an
terior y una papeleta en la que se expresen 
su nombre con los apellidos paterno y ma
terno, su edad, el pueblo de su naturaleza 
y el de su residencia, el nombre de su pa- 
dr-e ó tutor con las señas de donde estos 
residan, y ademas el año en que pretenda 
el alumno matricularse. La papeleta deberá 
estar firmada por el padre ó tutor, y si es
tos no residieren en Palma, será presen
tado el cursante por una persona domici
liada en su misma ciudad, la cual anotará 
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también las señas de sn casa en la pape
leta y la firmarA á presencia del secrelario, 
haciendo esto mismo el alumno De ningún 
modo se consentirá que dicha persona sea 
otro estudiante.

Los que hayan de matricularse á primer 
año deberán presentar ademas de dicha pa
peleta, la le de bautismo por la cual cons
te que han cumplido la edad de 14 añus 
y no pasen de 18, y una certificación de 
buena conducta librada por el alcalde y el 
cura párroco, y otra de robustez d.ida por 
un facultativo debidamente autorizado, su- 
fiiendo previamente un examen ante una 
comisión de ti es catedráticos del estable
cimiento sobre las materias de instrucción 
primaria y con especialidad sobre la arit
mética.

Todos los alumnos en general, presen
tarán igualmente un recibo del depositario 
del gobierno de provincia, por el que se 
acredite haber satisfecho 100 rs. vn. por 
los derechos de matrícula.

El cursante que cerrada la matrícula, se' 
presente durante el mes de octubre á ha
cer sus estudios, sea cual fuere la causa 
del retraso, será continuado ea la lista de 
inscrito, quedando sujeto á las reglas es
tablecidas para esta clase de alumnos.

Durante los últimos quince dias de se
tiembre se celebrarán los exámenes ex
traordinarios correspondientes al curso an
terior, debiendo presentarse á ellos, los 
suspensos, los que no se hubiesen pre
sentado en los exámenes ordinarios, y los 
inscritos.

Y para que llegue á noticia de los in
teresados, en cumplimiento de lo preveni
do por el arl. 30i del Reglamento, he dis 
puesto publicar el presente anuncio, que 
á tenor de la misma prevención se servirán 
hacer fijar los alcaldes de los pueblos á 
la entrada de las casas Con.-isloriales. Pal
ma 14 de agosto de 18o4.—Francisco Ma
nuel de los Herreros. —Por disposición del 

' Director—Francisco Barceló y Gombis. 

drático D. Francisco Barceló y Gombis, á 
quien la Junta inspectora se ha servido 
nombrar para desempeñarla, con arreglo á 
las disposiciones del plan de estudios vi
gente.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.— 
El Director—Francisco Manuel de los Her
reros.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los articu
las de consumo que en la misma se ex
presan durante la segunda quincena del
mes de junio 1854

Lib. suel. dm.
Trigo, cuartera . . » » »
Cebada, id. . . »
Centeno, id . . » »
Maiz, id. . . . . » »
Garbanzos, id. . . 5 8 »
Arroz, anoba. . . 1 JO 4
Aceite, cuartán . . 1 7 »
Vino, cuarter. '. . » 12 »
Aguardiente, libra . » 2 8
Vaca, libra. . . . » 6 »
Carnero, Ídem. . . » G »
Tocino, Ídem. . » . »
Trigo candeal, cuai era. 5 8 0
Habas, idem. . . 3 12 »
Habichuelas, idem . » D »
Guijas, idem. . . 3 12 »
Leña, quintal. . . » 4 »
Carbón, idem. . . » 16 »
Algarrobas, idem. . » » »
Almendrón, idem. . » »
Queso, idem. . . 12 »
Lana, idem. . . . » » »

Cindadela 30 de junio de 1854.—El
alcalde, Márcos Squella.

(Número 364.) 
INSTITUTO PROVINCIAL 

PE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

En el dia de hoy se ha encargado de 
la secrelaiía del establecimiento el cale-

IMPRENTA BALEAR
a c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P. To r r e n s
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